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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02880/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Salud, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00205/SSALUD/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito las actas de las últimas reuniones de los siguientes órganos colegiados intergubernamentales: 1.Consejo de salud del Estado de México 2. Comisión de bioética del Estado de México 3. Comité de calidad de los servicios de salud 4. Comité de farmacovigilancia 5. Comité de seguridad en salud 6. Comité contra las adicciones 7. Comité de vacunación 8. Comité de prevención y control de VIH/SIDA 9. Comité de vigilancia epidemiológica 10. Comité de salud bucal 11. Comité de atención al envejecimiento 12. Comité de información estadística sectorial 13. Comité de prevención de accidentes 14. Comité de formación y capacitación de recursos humanos 15. Comité de referencia y contrarreferencia 16. Comité de salud reproductiva 17. Comité de nutrición 18.	Comisión de certificación de áreas libres de transmisión de paludismo 19. Comité de promoción de la salud 20. Comité de mortalidad infantil 21. Comité de prevención y tratamiento del cáncer 22. Comisión de certificación de áreas libres de transmisión de rabia canina.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día trece de agosto de dos mil dieciocho, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando en síntesis lo siguiente:
“…La Titular del Consejo de Salud del Estado de México y Servidor Público Habilitado, Doctora Cristina Chaparro Mercado, hace de su conocimiento que, de conformidad a lo expuesto en sesión del Consejo Nacional de Salud, La información generada durante la celebración de las reuniones del Consejo Nacional de Salud, VI Época Hacia la Universalidad de los Servicios de Salud", así como de sus comisiones y grupos de trabajo, sera clasificada como reservada por dos años a partir de la fecha de su generación, en términos de lo establecido por la fracción VIII del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que contiene las opiniones, recomendaciones y puntos de vista que forman parte del proceso deliberativo de sus integrantes. (Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;) 21/IX/CONASAVI/2015”

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el sujeto obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02880/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Información aparentemente clasificada como reservada.” [sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Por este conducto interpongo recurso de revisión en relación a la solicitud 00205/SSALUD/IP/2018 que a letra expresó: Solicito las actas de las últimas reuniones de los siguientes órganos colegiados intergubernamentales: 1. Consejo de salud del Estado de México 2. Comisión de bioética del Estado de México 3. Comité de calidad de los servicios de salud 4. Comité de farmacovigilancia 5. Comité de seguridad en salud 6. Comité contra las adicciones 7. Comité de vacunación 8. Comité de prevención y control de VIH/SIDA 9. Comité de vigilancia epidemiológica 10. Comité de salud bucal 11. Comité de atención al envejecimiento 12. Comité de información estadística sectorial 13. Comité de prevención de accidentes 14. Comité de formación y capacitación de recursos humanos 15. Comité de referencia y contrarreferencia 16. Comité de salud reproductiva 17. Comité de nutrición 18. Comisión de certificación de áreas libres de transmisión de paludismo 19. Comité de promoción de la salud 20. Comité de mortalidad infantil 21. Comité de prevención y tratamiento del cáncer 22. Comisión de certificación de áreas libres de transmisión de rabia canina. Como respuesta, el sujeto obligado señaló: En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: La Titular del Consejo de Salud del Estado de México y Servidor Público Habilitado, Doctora Cristina Chaparro Mercado, hace de su conocimiento que, de conformidad a lo expuesto en sesión del Consejo Nacional de Salud, La información generada durante la celebración de las reuniones del Consejo Nacional de Salud, VI Época Hacia la Universalidad de los Servicios de Salud", así como de sus comisiones y grupos de trabajo, sera clasificada como reservada por dos años a partir de la fecha de su generación, en términos de lo establecido por la fracción VIII del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que contiene las opiniones, recomendaciones y puntos de vista que forman parte del proceso deliberativo de sus integrantes. (Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;) 21/IX/CONASAVI/2015 ATENTAMENTE LAE EDGAR MARTINEZ NOVOA Toda vez que la constitución general señala: Artículo 6. (…) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. (…) Y que la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios prescribe: Artículo 126. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema. El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. Artículo 127. Los índices de los expedientes clasificados como reservados serán información pública y deberán ser publicados en el sitio de internet de los sujetos obligados, así como en la Plataforma Nacional. En ningún caso el índice será considerado como información reservada. Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. Se reclama que la respuesta obtenida no tiene la formalidad que el fundamento legal señala y, por lo tanto, se pretende afectar bajo argumento infundado mi derecho en relación al principio de máxima publicidad. En todo caso, de no tener cubiertas las formalidades de clasificación como reservada, la información debe hacerse pública por derecho constitucional. El peticionario no se explica como otras áreas del Gobierno del Estado de México han concedido información similar que la Secretaria de Salud mantiene aparentemente reservada.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción del expediente electrónico se advierte que tanto el sujeto obligado como el recurrente fueron omisos en presentar manifestaciones; por lo que se decretó el cierre de la misma en fecha cinco de septiembre de los corrientes, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

De manera posterior al cierre de instrucción, el sujeto obligado remitió mediante correo electrónico, en fecha dieciocho de septiembre de los corrientes, mediante alcance, informe justificado, como se aprecia a continuación:
[image: ]

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, los requerimientos solicitados fueron los siguientes:

“Solicito las actas de las últimas reuniones de los siguientes órganos colegiados intergubernamentales: 1.Consejo de salud del Estado de México 2. Comisión de bioética del Estado de México 3. Comité de calidad de los servicios de salud 4. Comité de farmacovigilancia 5. Comité de seguridad en salud 6. Comité contra las adicciones 7. Comité de vacunación 8. Comité de prevención y control de VIH/SIDA 9. Comité de vigilancia epidemiológica 10. Comité de salud bucal 11. Comité de atención al envejecimiento 12. Comité de información estadística sectorial 13. Comité de prevención de accidentes 14. Comité de formación y capacitación de recursos humanos 15. Comité de referencia y contrarreferencia 16. Comité de salud reproductiva 17. Comité de nutrición 18.	Comisión de certificación de áreas libres de transmisión de paludismo 19. Comité de promoción de la salud 20. Comité de mortalidad infantil 21. Comité de prevención y tratamiento del cáncer 22. Comisión de certificación de áreas libres de transmisión de rabia canina.” [Sic]

De lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO señaló: 
“…La Titular del Consejo de Salud del Estado de México y Servidor Público Habilitado, Doctora Cristina Chaparro Mercado, hace de su conocimiento que, de conformidad a lo expuesto en sesión del Consejo Nacional de Salud, La información generada durante la celebración de las reuniones del Consejo Nacional de Salud, VI Época Hacia la Universalidad de los Servicios de Salud", así como de sus comisiones y grupos de trabajo, sera clasificada como reservada por dos años a partir de la fecha de su generación, en términos de lo establecido por la fracción VIII del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que contiene las opiniones, recomendaciones y puntos de vista que forman parte del proceso deliberativo de sus integrantes. (Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;) 21/IX/CONASAVI/2015”

Respuesta que el particular considera que le es desfavorable y hace valer las siguientes razones o motivos de inconformidad.

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Por este conducto interpongo recurso de revisión en relación a la solicitud 00205/SSALUD/IP/2018 que a letra expresó: Solicito las actas de las últimas reuniones de los siguientes órganos colegiados intergubernamentales: 1. Consejo de salud del Estado de México 2. Comisión de bioética del Estado de México 3. Comité de calidad de los servicios de salud 4. Comité de farmacovigilancia 5. Comité de seguridad en salud 6. Comité contra las adicciones 7. Comité de vacunación 8. Comité de prevención y control de VIH/SIDA 9. Comité de vigilancia epidemiológica 10. Comité de salud bucal 11. Comité de atención al envejecimiento 12. Comité de información estadística sectorial 13. Comité de prevención de accidentes 14. Comité de formación y capacitación de recursos humanos 15. Comité de referencia y contrarreferencia 16. Comité de salud reproductiva 17. Comité de nutrición 18. Comisión de certificación de áreas libres de transmisión de paludismo 19. Comité de promoción de la salud 20. Comité de mortalidad infantil 21. Comité de prevención y tratamiento del cáncer 22. Comisión de certificación de áreas libres de transmisión de rabia canina. Como respuesta, el sujeto obligado señaló: En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: La Titular del Consejo de Salud del Estado de México y Servidor Público Habilitado, Doctora Cristina Chaparro Mercado, hace de su conocimiento que, de conformidad a lo expuesto en sesión del Consejo Nacional de Salud, La información generada durante la celebración de las reuniones del Consejo Nacional de Salud, VI Época Hacia la Universalidad de los Servicios de Salud", así como de sus comisiones y grupos de trabajo, sera clasificada como reservada por dos años a partir de la fecha de su generación, en términos de lo establecido por la fracción VIII del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que contiene las opiniones, recomendaciones y puntos de vista que forman parte del proceso deliberativo de sus integrantes. (Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;) 21/IX/CONASAVI/2015 ATENTAMENTE LAE EDGAR MARTINEZ NOVOA Toda vez que la constitución general señala: Artículo 6. (…) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. (…) Y que la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios prescribe: Artículo 126. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema. El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. Artículo 127. Los índices de los expedientes clasificados como reservados serán información pública y deberán ser publicados en el sitio de internet de los sujetos obligados, así como en la Plataforma Nacional. En ningún caso el índice será considerado como información reservada. Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. Se reclama que la respuesta obtenida no tiene la formalidad que el fundamento legal señala y, por lo tanto, se pretende afectar bajo argumento infundado mi derecho en relación al principio de máxima publicidad. En todo caso, de no tener cubiertas las formalidades de clasificación como reservada, la información debe hacerse pública por derecho constitucional. El peticionario no se explica como otras áreas del Gobierno del Estado de México han concedido información similar que la Secretaria de Salud mantiene aparentemente reservada.”

Como se aprecia de los motivos de inconformidad el particular manifiesta que la respuesta obtenida no tiene la formalidad que el fundamento legal señala y, por lo tanto, se pretende afectar bajo argumento infundado su derecho en relación al principio de máxima publicidad. 

Ahora bien, como se refirió en los antecedentes de la presente resolución, el sujeto obligado posterior a la etapa de manifestaciones, hizo llegar información como informe justificado, misma que en virtud de lo extenso se adjuntará al momento de la notificación de la presente resolución, por lo que en los párrafos subsecuentes, se insertarán únicamente los extractos que resulten sustanciales.

“Buena tarde:
Por instrucción del Licenciado Edgar Martínez Novoa, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Salud, con relación a la solicitud de información recibida vía SAIMEX, con el folio 00205/SSALUD/IP/2018, a traves del cual se refiere: "Solicito las actas de las últimas reuniones de los siguientes órganos colegiados intergubernamentales: 1.       Consejo de salud del Estado de México 2. Comisión de bioética del Estado de México 3.   Comité de calidad de los servicios de salud 4.  Comité de farmacovigilancia 5.  Comité de seguridad en salud 6. Comité contra las adicciones 7. Comité de vacunación 8. Comité de prevención y control de VIH/SIDA 9.   Comité de vigilancia epidemiológica 10. Comité de salud bucal 11.       Comité de atención al envejecimiento 12.        Comité de información estadística sectorial 13. Comité de prevención de accidentes 14.  Comité de formación y capacitación de recursos humanos 15.      Comité de referencia y contrarreferencia 16.    Comité de salud reproductiva 17.        Comité de nutrición 18. Comisión de certificación de áreas libres de transmisión de paludismo 19.       Comité de promoción de la salud 20. Comité de mortalidad infantil 21.   Comité de prevención y tratamiento del cáncer 22.       Comisión de certificación de áreas libres de transmisión de rabia canina". 
Asimismo, derivado de la respuesta emitida por el Consejo de Salud del Estado de México, en el sentido de:
"de conformidad a lo expuesto en sesión del Consejo Nacional de Salud, La información generada durante la celebración de las reuniones del Consejo Nacional de Salud, VI Época Hacia la Universalidad de los Servicios de Salud", así como de sus comisiones y grupos de trabajo, sera clasificada como reservada por dos años a partir de la fecha de su generación, en términos de lo establecido por la fracción VIII del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que contiene las opiniones, recomendaciones y puntos de vista que forman parte del proceso deliberativo de sus integrantes. (Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;) 21/IX/CONASAVI/2015"; al respecto, me permito enviar a usted la información que corresponde a las actas de las ultimas sesiones celebradas por los órganos colegiados referidos por el recurrente, en versión pública, en apego al Acuerdo de Clasificación de Información, catalogada como Reservada, cuyo asunto temático refiere: Minutas y Actas de los Comités y Comisiones del Consejo de Salud del Estado de México, aprobado por el Comité de Transparencia de esta Secretaria, en sesión extraordinaria número 03/2018, celebrada el día 17 de septiembre de 2018.
Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo.”

Adjuntando los documentos “COMITÉ.pdf” y “Untitled_20180919_012126” de los que se desprende diversa información, por ejemplo:
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De las capturas de pantalla anteriormente insertas se desprende que el sujeto obligado menciona un listado en el que refiere los órganos colegiados de los que el solicitante desea conocer información y remite diversos formatos de los que se advierten rubros como “Sesión número”, “lugar, fecha y hora de la sesión”, “tipo”, “orden del día aprobada”, “relación de acuerdos” y “participantes signatarios” de los siguientes órganos:
1. Consejo de salud del Estado de México 
2. Comisión de bioética del Estado de México 
3. Comité de calidad de los servicios de salud 
4. Comité de farmacovigilancia 
5. Comité contra las adicciones 
6. Comité de vacunación 
7. Comité de prevención y control de VIH/SIDA 
8. Comité de vigilancia epidemiológica 
9.  Comité de salud bucal 
10.  Comité de atención al envejecimiento 
11.  Comité de información estadística sectorial 
12.  Comité de prevención de accidentes 
13.  Comité de formación y capacitación de recursos humanos 
14.  Comité de referencia y contrarreferencia 

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta y la información remitida de manera posterior al cierre de instrucción, que fue otorgada por parte del sujeto obligado, satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

En ese orden de ideas, es de observarse que el particular refirió “las actas de las últimas reuniones” de distintos órganos colegiados, por lo cual, para tal efecto, se deberá considerar el última acta generada al nueve de julio del presente año, de cada uno de los órganos enlistados.

Ahora bien, es de advertirse lo siguiente, en primera instancia, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]
De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

De igual manera, la Ley de la materia dentro de las obligaciones de transparencia comunes, en su artículo 92, establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos, como se muestra a continuación.

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos;”

Ahora bien, como ya se ha dicho, de la respuesta otorgada, el sujeto obligado únicamente se limitó a manifestar que la titular del Consejo de Salud del Estado de México hace del conocimiento del solicitante que, de conformidad a lo expuesto en sesión del Consejo Nacional de Salud, la información generada durante la celebración de las reuniones del Consejo Nacional de Salud, VI Época Hacia la Universalidad de los Servicios de Salud, así como de sus comisiones y grupos de trabajo, será clasificada como reservada por dos años a partir de la fecha de su generación, remitiendo posterior a la etapa de manifestaciones, como ya se ha dicho, diversa información respecto de ciertos órganos.

Ante ello, es de destacar lo que establece el Código Administrativo del Estado de México, referente a las atribuciones del sujeto obligado.
“Artículo 2.4.- La Secretaría de Salud del Estado de México, ejercerá las atribuciones que en materia de salud le correspondan al titular del Ejecutivo Estatal de acuerdo a la Ley General de Salud, el presente Código, sus reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, en materia de salubridad general compete a la Secretaría de Salud, ejercer conforme a lo dispuesto en este Libro, las atribuciones correspondientes en materia de salubridad local. En el ejercicio de las atribuciones anteriores, cuando la Ley General de Salud haga referencia a las atribuciones competencia de la federación a favor de autoridades sanitarias, se ejercerá por conducto de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México COPRISEM, organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de México. El ejercicio de la regulación, control y fomento sanitarios, con funciones de autoridad en materia de salubridad local, las ejercerá la Secretaria de Salud por conducto de la COPRISEM.

Del Consejo de Salud del Estado de México
Artículo 2.8.- El Consejo de Salud del Estado de México es una instancia permanente de coordinación, consulta y apoyo para la planeación, programación y evaluación de los servicios de salud. 
Artículo 2.9.- El Consejo se integra por el Secretario de Salud, quien fungirá como presidente, los secretarios de Educación y de Medio Ambiente, el Secretario Técnico del Consejo Estatal de Población, los directores generales del Instituto de Salud del Estado de México, del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, el Director de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma del Estado de México, el Coordinador General de Protección Civil, así como con los delegados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y del Instituto Mexicano del Seguro Social y un representante de los municipios de la Entidad. A invitación del Presidente, tres representantes de los sectores social y privado. El Consejo contará con un secretario técnico nombrado por su presidente, así como con las comisiones y grupos de trabajo necesarios para el cumplimiento de su objeto, y operará en términos de su reglamento interno. Artículo 
2.10.- El Consejo tendrá las funciones siguientes: 
I. Contribuir a consolidar el sistema estatal de salud, apoyar a los comités municipales de salud y coordinar éstos con los sistemas nacional y estatal de salud; 
II. Coordinar los consejos y comités específicos de salud existentes en el Estado; 
III. Promover el proceso de descentralización de los servicios de salud para población abierta, a los municipios; 
IV. Proponer lineamientos para la coordinación de acciones de atención en materia de salubridad; 
V. Unificar criterios para el correcto cumplimiento de los programas de salud pública; 
VI. Llevar el seguimiento de las acciones derivadas del programa de descentralización; 
VII. Apoyar la evaluación de los programas estatal y municipales de salud; 
VIII. Fomentar la cooperación técnica y logística de los servicios de salud; 
IX. Inducir y promover la participación social para coadyuvar en el proceso de descentralización de los servicios de salud; 
X. Estudiar y proponer esquemas de financiamiento complementario para la atención de la salud pública; 
XI. Promover la investigación en materia de salud en el Estado; 
XII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.”

Ahora bien, el Acuerdo del Consejo de Salud del Estado de México por el que se establece la creación, funciones e integración de la Comisión y Comités que se indican, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México en fecha diecinueve de diciembre de dos mil ocho establece la creación de diversas Comisiones y Comités, como se aprecia a continuación.

[image: ]
[image: ]

Como se aprecia, la Secretaría de Salud ejercerá las atribuciones que en materia de salud le correspondan al titular del Ejecutivo Estatal de acuerdo a la Ley General de Salud, el presente Código, sus reglamentos y demás disposiciones legales aplicables y el Consejo de Salud del Estado de México es una instancia permanente de coordinación, consulta y apoyo para la planeación, programación y evaluación de los servicios de salud; en ese orden de ideas, en el Acuerdo del Consejo de Salud se establece la creación de las Comisiones y Comités de los que el solicitante desea conocer el última acta generada a la fecha de la solicitud de información; por lo que, al ser información que de alguna forma obra en los archivos del sujeto obligado, es que se considera dable el ordenar la entrega de lo requerido, en versión pública en caso de ser procedente, como se verá en los párrafos subsecuentes.

De los razonamientos vertidos con anterioridad, se advierte que la información otorgada no satisface el derecho de acceso a la información pretendido, toda vez que si bien es cierto el sujeto obligado remitió un listado con información respecto de ciertas Comisiones y Comités, también es cierto que el particular solicitó de manera expresa “actas de las últimas sesiones” es decir, refirió el documento al cual desea tener acceso y en virtud de que de la información otorgada no se advierten dichas actas, no es posible considerar que ha sido colmado el derecho intentado.

No pasa inadvertido por este órgano que, en su respuesta el sujeto obligado refiere que “La información generada durante la celebración de las reuniones del Consejo Nacional de Salud, VI Época Hacia la Universalidad de los Servicios de Salud", así como de sus comisiones y grupos de trabajo, sera clasificada como reservada por dos años a partir de la fecha de su generación…
…en virtud de que contiene las opiniones, recomendaciones y puntos de vista que forman parte del proceso deliberativo de sus integrantes 21/IX/CONASAVI/2015” como se aprecia, el sujeto obligado refiere que la información generada durante la celebración de las reuniones del Consejo Nacional de Salud, así como de sus comisiones y grupos de trabajo, será clasificada como reservada por dos años a partir de la fecha de su generación; esto es, se encuentran previendo la celebración de un hecho futuro, lo cual a todas luces resulta incorrecto en virtud de que la propia Ley de la materia establece que, existen tres momentos para llevar a cabo la clasificación de la información, como se aprecia:

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.”

Por lo que, en el caso que nos ocupa no es procedente el considerar la reserva de la información de manera anticipada como lo ha pretendido el sujeto obligado, toda vez que no procede la clasificación por un hecho futuro en virtud de que, como ya se ha visto, ello deberá realizarse al momento en que se reciba una solicitud de información, se determine mediante autoridad competente o se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia; en atención a esta última hipótesis será procedente el generar una versión pública de lo solicitado por el particular. 

Ahora bien, es necesario realizar ciertas precisiones, toda vez que el sujeto obligado ha manifestado la necesidad de clasificar como reservada la información solicitada.

Por lo anterior y en lo que nos ocupa en la presente resolución, la Ley de Transparencia de la entidad, en los numerales 140 y 141, a efecto de proteger el interés público, establece el criterio de información reservada, que para ser precisos a la letra señalan lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

De los preceptos legales mencionados con antelación, la fracción V, primer punto, tal como lo manifestó el sujeto obligado en la respuesta primigenia, establece que la información podrá ser reservada cuando contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;, sin embargo esta limitante no puede considerarse como absoluta, ya que también presenta excepciones, como lo es que cuando la publicación de la información, más que causar un daño, produzca un beneficio para la sociedad.

Sin embargo es de señalar que en un caso concreto, no es suficiente solamente encuadrar el fundamento legal por medio del cual se clasifique como reservada la información peticionada, se necesita de realizar un análisis a detalle para poder determinar si la información reservada realmente resulta ser de trascendencia social que esta a su vez sobrepase el interés de la clasificación que se pretende llevar a cabo por contener las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, sin embargo se insiste que para el caso de la información reservada, tal como lo marca el artículo 128 de la Ley de la materia, se deben señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso concreto se ajusta a lo establecido en la norma, es decir no basta con que la autoridad solamente ajuste el hecho con la normatividad aplicable.
Por lo anterior, se considera que el sujeto obligado, deberá realizar una valoración, en la que se pueda determinar si el interés público resulta suficiente para restringir la clasificación de la información como reservada o en su caso determinar si es más relevante el silencio de la información solicitada por el particular.

Así las cosas, para la debida ponderación o valoración a la que se hace referencia anteriormente, el sujeto obligado cuenta con la “prueba de daño” que esta a su vez consiste en realizar un análisis de cada caso, aplicando la prueba de daño respectiva, es decir no es posible realizarse sobre un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que conforman dicho expediente.

Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones por las que la publicación de la información genera una afectación, justificando lo siguiente:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
Una vez establecido lo anterior, si al aplicar la prueba de daño y las valoraciones correspondientes, el sujeto obligado advierte que existe un daño mayor con la publicidad de la información, esta se deberá clasificar como reservada atendiendo a lo establecido en los artículos 122, 125 y 128 de la Ley de la materia.

Empero si lo anterior resulta contrario, y de los resultados del análisis resulta que hay suficientes motivos para hacer pública la información peticionada, el sujeto obligado deberá reclasificar la información como pública, otorgando así el acceso a esta, en versión pública en caso de ser procedente.

En ese mismo contexto, en el caso de que suceda lo anterior, el sujeto obligado deberá elaborar la versión pública de los documentos correspondientes que se vayan a entregar a efecto de dar cumplimiento a la presente resolución, a fin de colmar con lo peticionado por el recurrente.

I. De la versión pública. 

De manera invariable, se debe de privilegiar el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales. En este sentido, la versión pública nos permite eliminar, suprimir o borrar la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.  

Resulta oportuno precisar que las versiones públicas deben de acompañarse del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se plasmen los argumentos, fundamentos y razones que llevaron al Sujeto Obligado a testar datos del soporte documental. La hipótesis contraria implica que el documento entregado no es una versión pública, sino un documento tachado o ilegible, generando en consecuencia, un estado de incertidumbre e inseguridad jurídica al solicitante.

Sirve de sustento a manera de robustecer lo expuesto, los artículos 3 fracción IX y XLV, 49 fracción VIII, 122 y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se plasman a continuación: 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
 (…)
 XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…) 
VIII. 	   Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
[bookmark: _GoBack]Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
(…)
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
(…)
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)

Por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

II. Efectos de la resolución.
En cumplimiento a lo establecido en la fracción III del numeral 188 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, el presente fallo tiene los efectos siguientes.

Del sumario se desprendió que el sujeto obligado omitió atender de manera adecuada la solicitud del recurrente, de lo cual se duele el particular haciendo valer los motivos de inconformidad correspondientes, los cuales devienen fundados y como consecuencia, se deberá ordenar la entrega del o de los documentos en donde conste lo solicitado por el particular.

Para lo cual el sujeto obligado deberá realizar los trámites internos para la debida atención de la solicitud de información, siguiendo los parámetros fijados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en el supuesto de que la información contenga datos susceptibles de clasificarse, se deberá generar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación correspondiente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00205/SSALUD/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00205/SSALUD/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a El Recurrente a través del SAIMEX, en versión pública en caso de ser procedente, de la última acta generada al nueve de julio del presente año, respecto de cada uno de los siguientes órganos gubernamentales.
1. Consejo de Salud del Estado de México.
2. Comisión de Bioética del Estado de México.
3. Comité de Calidad de los Servicios de Salud.
4. Comité de Farmacovigilancia.
5. Comité de Seguridad en Salud.
6. Comité Contra las Adicciones.
7. Comité de Vacunación.
8. Comité para la Prevención y Control del VIH/SIDA.
9. Comité de Vigilancia Epidemiológica.
10. Comité de Salud Bucal.
11. Comité de Atención al Envejecimiento.
12. Comité de Información Estadística y Sectorial.
13. Comité para la Prevención de Accidentes.
14. Comité para la Formación, Capacitación de Recursos Humanos e Investigación para la Salud.
15. Comité de Referencia y Contrarreferencia de Pacientes.
16. Comité de Salud Reproductiva.
17. Comité de Nutrición.
18. Comité de Certificación de Áreas Libres de Transmisión de Paludismo.
19. Comité de Promoción de la Salud.
20. Comité de Mortalidad Infantil.
21. Comité de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia.
22. Comité de Certificación de Áreas Libres de Transmisión de Rabia Canina.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente, por la información confidencial.

En el caso de que la información de la que se ordena la entrega en el presente resolutivo, actualice algún supuesto de reserva, deberá poner a disposición del particular el acuerdo que sustente dicha reserva, en términos del Considerando Cuarto.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y el alcance al informe justificado así como sus anexos, mediante el SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento al Recurrente que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02880/INFOEM/IP/RR/2018.
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Enviados
Buena tarde:

Borradores Por

(GmailPapelera reuniones de los siguientes 6rganos colegiados int i
‘Comité contra las adicciones 7. Comité de vacunacion 8. Comité de prevencién y control de VIH/SIDA 9. Comits de vigilancia epidemiolégica 10. Comité de salud bucal 11. _ Comité de atencin al envejecimiento 12 Comité de informacin estadistica sectorial 13. Comité de

[Imap}/Borrador prevencion de accidentes 14. Comité de formacion y capacitacion de recursos humanos 15, Comité de referencia y contrarreferencia 16. Comité de salud reproductiva 17. Comité de nutricién 18- Comisién de certificacion de areas libres de transmisién de paludismo 19

Notes ‘Comité de promocidn de la salud 20. Comité de mortalidad infantil 1. Comité e prevencién y tratamiento del cancer 22.  Comision de certficacion de dreas libes de transmision de rabia canina’.

Ve Asimismo, derivado de la respuesta emitida por el Consejo de Salud del Estado de México, en el sentido de: )

las “de conformidad a lo expuesto en sesién del Consejo Nacional de Salud, La informacién generada durante la celebracién de las reuniones del Consejo Nacional de Salud, VI Epoca Hacia la Universalidad de los Servicios de Salud”, asi como de sus comisiones y grupos de trabajo, sera
clasificada como reservada por dos afios a partir e la fecha de su generacidn, en términos de o establecido por la fraccion VIl del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Informacion Publica Gubernamental, en virtud de que contiene las opiniones,
Omar Salatiel - recomendaciones y puntos de vista que forman parte del proceso deliberativo de sus integrantes. (Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como informacion reservada podra clasificarse aquella cuya publicacion: VIIl. La que contenga las opiniones,

e recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los Servidores Publicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisién definiiva, la cual debera estar documentadar) 21/1X/CONASAVI2015': al respecto, me permito enviar a usted la informacion que
corresponde a las actas de las ultimas sesiones celebradas por los 6rganos colegiados referidos por el recurrente, en versién publica, en apego al Acuerdo de Clasificacion de Informacién, catalogada como Reservada, cuyo asunto tematico refiere: Minutas y Actas de los Comités y
‘Comisiones del Consejo de Salud del Estado de México, aprobado por el Comité de Transparencia de esta Secretaria, en sesidn extraordinaria niimero 0312018, celebrada el dia 17 de septiembre de 2018,

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo.

Por favor, confirmar la recepcion de este correo
Gabriela Flores Fernandez

Instituto de Salud del Estado de México (ISEM)
Unidad de Informacién, Planeacion, Programacion y Evaluacion
Control de Gestion

Independencia Ote. 1009 Col. Reforma Ferrocarrles Nacionales
Teléfono: 01 (722) 226 25 00 conmutador, extension 64007 y 64008,
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